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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DEL CAMÍ

1077 Aprobación inicial bases convocatoria subvenciones 2020

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el día 30-01-2020, las Bases de la convocatoria de subvenciones
ordinarias a entidades sin ánimo de lucro para el año 2020, se abre de conformidad con lo acordado por el Pleno del Ayuntamiento, un plazo
de treinta días, contados a partir del día siguiente hábil al de la publicación de este anuncio, para que los vecinos y las personas
legítimamente interesadas puedan examinar el expediente y efectuar las reclamaciones, objecciones y observaciones que consideren
pertinentes.

En caso de que no se produzca ninguna reclamación, reparo ni observación dentro del plazo indicado, quedarán aprobadas definitivamente
dichas Bases.

  

Santa Maria del Camí, 3 de febrero de 2020

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
Nicolau Canyelles

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

6/
10

52
97

2

http://boib.caib.es

		2020-02-05T14:07:57+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1580908077220
	Aprobación del documento




